
 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticinco (2025). 
 

Auto Interlocutorio No. 276 
 
RADICADO:   760013333006 2024 00254-00 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE:  Luis Gonzaga Marín Pineda y otra 

agtabogadosyasociados@gmail.com 
juliar45@hotmail.com 
 

DEMANDADOS: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
carolinarojasmarin80@gmail.com 

 
 
Revisado el expediente se tiene que en el presente asunto la parte actora dentro 
de los términos legales presentó memorial por medio del cual reformó la 
demanda1.  
 
El artículo 173 del C.P.A.C.A. dispone que la demanda podrá adicionarse, 
aclararse o modificarse por una sola vez hasta antes del vencimiento de los diez 
días siguientes al traslado de la demanda, así mismo indica que la reforma podrá 
versar sobre las pretensiones, las partes, los hechos o las pruebas. 
 
La reforma presentada por la parte actora se refiere a dar claridad sobre los 
hechos por los cuales serán escuchados en audiencia los testigos deprecados por 
aquella, por tanto se concluye que esta se ajusta a lo preceptuado en el referido 
artículo 173 del C.P.A.C.A., razón por la cual el Despacho procederá a su 
admisión y traslado respectivo. 
 
Cabe agregar que la entidad accionada ya se encuentra notificada del auto 
admisorio en el presente medio de control y como tal ejerció su derecho de 
defensa2, incluido un llamamiento en garantía3 que será objeto de estudio en fecha 
posterior, lo que resta entonces, tal como se dijera anteriormente es pronunciarse 
acerca de la plurimentada reforma a la demanda.  
 
Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE 
 

1 Archivo 19, 20, 21, 22 y 23 del expediente digital 
2 Archivo 17 del expediente digital 
3 Archivo 18 del expediente digital 
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Primero. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte actora.  
  
Segundo. CORRER traslado de la reforma a la parte demandada, mediante 
notificación por estado y por el término de quince (15) días, siguiendo las 
estipulaciones contenidas en el artículo 173-1 del CPACA.  
 
Tercero. RECONOCER personería judicial para representar a la parte demandada 
a la abogada CINDY CAROLINA ROJAS MARÍN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.23.888 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 263.176 del 
C.S.J., en los términos del poder conferido, documento visible en el índice 17 
(subarchivo 19) del expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
Aol 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 
número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

